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OBJETIVO DE LA FUNDACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID. MP 

El objetivo fundamental de la Fundación General de la Universidad Complutense de 
Madrid MP (FGUCM), es cooperar con el cumplimiento de los fines de la Universidad 
Complutense de Madrid, contribuyendo a la mejora de la calidad de la docencia, la 
investigación, el fomento del estudio, la difusión de la cultura y la asistencia a la 
comunidad universitaria o la formación de los estudiantes, así como servir de puente 
entre el mundo académico en general, y en particular el de la universidad con la 
sociedad en su conjunto. 
 
 

LÍNEAS PRIORITARIAS DE ACTUACIÓN 

Las líneas prioritarias de acción de la FGUCM podrían definirse mediante: 
 

I. La promoción de la investigación a través de la mejora de la gestión 
administrativa y económica de proyectos de investigación financiados por 
entidades públicas o privadas. 

II. La búsqueda, fortalecimiento, desarrollo y mejora de la gestión y promoción de 
nuevos formatos de programas de formación, además de los habituales, 
subrayando aquellos vinculados con: 

A. Programa de actividades en San Lorenzo de El Escorial. 
B. Programas de formación nacionales e internacionales con instituciones. 
C. Prácticas académicas extracurriculares de los estudiantes en empresas. 
D. Formación del Personal de la Fundación Complutense, el personal 

Técnico de Gestión y de Administración y Servicios y Personal Docente 
Investigador de la UCM. 

E. Formación en Idiomas a través del Idiomas Complutense-Centro Superior 
de Idiomas Modernos (IC-CSIM) y Centro Complutense de Enseñanza del 
Español (CCEE). 

F. Eventos, Jornadas y Congresos de carácter científico y cultural.  
G. Certificación de competencias personales (COMPLUCERT): competencias 

digitales y competencias de inglés académico. 
III. Adaptación de la unidad de mecenazgo y la plataforma de captación de fondos 

(PULSA-Crowdfunding) a las necesidades de la comunidad universitaria. 
IV. Humanizar la Fundación como organización. 
V. Implantar el Plan de Adecuación al Esquema Nacional de Seguridad (ENS) para 

conseguir la Certificación. Como entidad del Sector Público, La Fundación 
General está obligada según el RD311/2022 a certificarse. Además, esta 
obligación ha sido exigida desde la UCM para continuar con el encargo de 
gestión. 
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DESARROLLO DE LAS LÍNEAS PRIORITARIAS DE ACTUACIÓN 
PARA 2025 

En el año 2025 tendrán continuidad todas aquellas actuaciones dirigidas a cumplir las 
líneas prioritarias de actuación señaladas anteriormente. Se detallan a continuación. 

I. INVESTIGACIÓN 

1. La Fundación en el 2025 seguirá gestionando los proyectos de investigación 
europeos, los financiados por otros organismos, los financiados con el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, NextGenerationEU, los contratos 
ARt 60, los Fondos Específicos de Investigación, I+D+i del Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades 

2. Actualmente la Universidad Complutense ha confiado a la Fundación la gestión 
de la totalidad de proyectos de investigación I+D+i del Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades, además de los contratos Art. 60, lo que supone un 
reto para 2025 y un reconocimiento a la labor realizada. Esta apuesta por la 
Fundación en la gestión de investigación no habría sido posible sin el decidido 
apoyo del Rector. 

3. Continuar la mejora y adaptación de procedimientos de gestión económica y 
administrativa de la investigación en coordinación con la UCM. Estas mejoras, 
iniciadas en 2024, pretenden adaptar las necesidades de la gestión de 
investigación, para cumplir la legalidad y adecuar las normativas específicas a 
los constantes cambios provenientes tanto de los órganos financiadores como 
de la propia UCM. Por ejemplo, el desarrollo de reuniones mensuales con el 
Vicerrectorado de Investigación para la identificación y resolución de 
incidencias, el uso eficiente de recursos y procedimientos. Este progreso no sería 
posible sin la estrecha colaboración de la Vicerrectora de Investigación y su 
equipo.  

4. En 2024, la Gestión de Proyectos del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR) NextGenerationEU se ha incorporado a la plataforma de 
gestión de la Fundación (Fundanet) para poder mejorar la compleja y 
diferenciada gestión de este tipo de proyectos de financiación europea. No 
obstante 26 proyectos ya iniciados se tendrán que continuar gestionando a 
través de la plataforma de gestión económica-financiero de la UCM (SAP), con 
las dificultades que conlleva.  

5. Mejorar el apoyo a los investigadores desde la Unidad de Gestión Económica de 
Proyectos de Investigación. Los investigadores nos comunican frecuentemente 
la creciente complejidad en la gestión y califican los trámites que deben realizar 
para la gestión de sus proyectos como una tarea excesivamente tediosa, 
repetitiva e innecesaria en algunos casos. La Fundación trata encarecidamente 
de ayudarles con herramientas que faciliten la tarea, informaciones claras y, 
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sobre todo, con el tratamiento personalizado a los investigadores, que 
agradecen enormemente el esfuerzo.  
 

6. Entre las acciones concretas a desarrollar está la mejora de la web de la 
Fundación con información más accesible y adaptada y el asesoramiento 
personalizado a los investigadores noveles para la programación del gasto y 
acciones formativas presenciales/online en forma de talleres, que 
complementen las actuales vías de comunicación con sus gestores. 
 

7. Mantener los excelentes resultados obtenidos en la justificación de los gastos 
a los órganos financiadores de proyectos de investigación ejecutados a partir de 
2017 (cuando la Fundación General se constituyó como Medio Propio de la 
UCM). 
 

8. Continuar mejorando en la gestión de los viajes de nuestros investigadores. La 
creciente demanda de viajes con cargo a proyectos de investigación y la cada vez 
mayor complejidad en los trámites, supuso la creación de un área con personal 
específico y una plataforma de viajes que, hasta la fecha, cumpliendo su función 
y gestionando en 2024 5.800 viajes.  Esta innovadora y eficaz experiencia se ha 
puesto a disposición de los Servicios Informáticos de la UCM para la creación de 
una Plataforma de Viajes Complutense.  
 

9. Participar en el Grupo de trabajo para la Integración de Sistemas de Gestión de 
la Investigación entre la UCM (Génesis-Ochoa) y la Fundación (Fundanet) junto 
con el Vicerrectorado de Investigación, la Vicegerencia Económica, el Centro de 
Procesamiento de datos UCM y las plataformas de gestión Ochoa-Fundanet. 
 

II. FORMACIÓN 
 

A. Programa de actividades en San Lorenzo de El Escorial. 
 
En el marco de los Cursos de Verano, en la edición de 2024 se ha consolidado 
como sede principal el Cuartel de Inválidos y Voluntarios a Caballo de San 
Lorenzo de El Escorial. Además se ha sustituido otra de las sedes, el Real Centro 
Universitario El Escorial-María Cristina, por la del Hotel Exe Victoria Palace, con 
una ubicación más cercana al casco urbano de la población.  
 
En el año 2024 se han desarrollado los Cursos de Verano Complutenses con un 
total de 70 cursos presenciales repartidas en cursos de 5 días, encuentros de 3 
días, encuentros de 2 días, jornadas de 1 día y un reducido número de talleres, 
así como un amplio programa de actividades culturales. Han asistido 2.733 
estudiantes, habiendo conseguido algún tipo de beca un 96% de los mismos. Se 
prevé para el 2025 un número similar de cursos y estudiantes. 
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Se ha empezado a desarrollar un plan académico, científico y cultural para la 
dinamización a lo largo de todo el año del Cuartel de Inválidos y Voluntarios a 
Caballo de San Lorenzo de El Escorial. Un ejemplo es la utilización del mismo 
como una de las sedes de la Universidad de Mayores, la presentación y 
exposición de ciclos culturales (como la Masterclass de 5 jornadas “Italia y 
España, cunas de la lírica”), o los Jueves Complutenses de San Lorenzo (ciclo 
científico con conferencias semanales con los más prestigiosos investigadores de 
la UCM). 
 
La FGUCM ha sido la promotora y coordinadora del I Plan de Abordaje del 
Suicidio en el Estudiantado Universitario de la UCM en el que han participado en 
Rectorado de la UCM, varios vicerrectorados y delegados del Rector. Este plan 
fue presentado en mayo en una jornada dirigida a autoridades académicas que 
estuvo presidida por el Rector y la Directora de la FGUCM. 

 
B. Programas de formación nacionales e internacionales con instituciones. 

 
En el 2024, en la Escuela Complutense de Verano se han llevado a cabo 43 
cursos. Han asistido 650 estudiantes de 29 nacionalidades, habiendo conseguido 
algún tipo de beca un 69% de los mismos. Se prevé para el 2025 un número 
similar o superior de cursos de forma presencial y de estudiantes. Esta actividad 
se encuentra actualmente en pleno proceso de selección de las propuestas 
presentadas para el próximo año, por lo que a día de hoy no se puede especificar 
qué número de cursos podrán realizarse finalmente. 

 
En el 2024 la Escuela Complutense Latinoamericana desarrollada en las sedes 
de Cartagena de Indias, Colombia y Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, se han llevado 
a cabo 20 cursos, habiendo obtenido algún tipo de beca un 77%. Se ha 
planificado una Escuela en Lima (Perú), que se realizará entre el 17 y el 28 de 
marzo en colaboración con la Universidad de Lima, y a fecha de hoy se está 
trabajando en la segunda convocatoria del año correspondiente al mes de 
noviembre.  

 
Estos programas están dirigidos a estudiantes universitarios españoles y de 
América Latina, con un especial enfoque en el ámbito de estudiantes de 
posgrado.  

 
La Escuela Complutense Africana es otro de los retos que tanto la FGUCM como 
la propia UCM se han marcado para 2025, y cuyo desarrollo va a concretarse en 
Malabo, Guinea Ecuatorial, junto con la Universidad Nacional de Guinea 
Ecuatorial (UNGE).  
 
Se han firmado varios convenios de colaboración con diferentes instituciones 
para la promoción de actividades científicas y académicas. Un ejemplo 
relacionado con estas iniciativas ha sido el desarrollo de las Jornadas 
Internacionales en Derechos Humanos, llevadas a cabo en colaboración con la 

Código Seguro De Verificación 0c46uBeR3yefk37ErCTCaQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Joaquín Goyache Goñi - Rector Ucm Firmado 19/12/2024 13:30:24

Raquel Aguilera Izquierdo - Secretaria General Ucm Firmado 19/12/2024 13:23 54

Observaciones Página 6/43

Url De Verificación https://firma.fundacioncomplutense.com/verifirma/code/0c46uBeR3yefk37ErCTCaQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



7 
 

Universidad Cooperativa de Colombia. El Cuartel de Inválidos y Voluntarios a 
Caballo en San Lorenzo de El Escorial, así como la Escuela de Práctica Jurídica de 
la UCM fueron las sedes donde se celebraron estos tres días de estudio y debate, 
en los que participaron algunas de las personas e investigadores más 
reconocidos en esta problemática, tanto en el plano nacional como en el 
internacional.  
 
En colaboración con el Ayuntamiento de Ávila, se ha desarrollado la I Jornada 
Internacional Ávila Ciudad Medieval, con la participación de algunos de los 
docentes complutenses y especialistas más cualificados en esta materia. La 
actividad ha sido financiada por dicho Ayuntamiento, habiéndose obtenido muy 
buenos resultados. 
 
Cursos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) sobre 
transformación digital para directivos de Pymes de Extremadura y Castilla y León, 
financiados a través de los Fondos NextGeneration de la UE. Este programa 
forma parte del Plan Nacional de Capacidades Digitales del Ministerio de 
Transformación Digital y de la Función Pública. 

 
Colaboración con la Fundación ONCE América Latina correspondiente al 
proyecto AECID Cooperación al Desarrollo en el ámbito de la innovación, bajo el 
epígrafe de “Educación Digital: Mujeres Diversas con Discapacidad”. En 2025 se 
van a desarrollar labores formativas y de asesoría en materia de investigación 
desarrolladas por personal de la UCM que colaboran en el proyecto. 
 
Como “Related Member” de la alianza de universidades UNA EUROPA, la 
Fundación ha estado representada en las dos Asambleas Generales de la alianza, 
celebradas en 2024 en Zurich y Bolonia. 
 
La Universidad Complutense de Madrid será en el otoño de 2025 la sede 
anfitriona para la celebración de la “UNA EUROPA General Assembly 2025”. La 
Fundación Complutense forma parte del comité organizador local de la asamblea 
y ha puesto todos los medios a su alcance para colaborar con todo el equipo 
organizador y contribuir al indudable éxito del evento el próximo año. El apoyo 
de nuestra institución al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y 
Cooperación en este ámbito. 
 
Continuidad de los Webinars en función de la demanda. Y aunque el formato 
preferente para la realización de actividades académicas ha vuelto a ser el 
presencial, se preservará la posibilidad de realizar webinars, fundamentalmente 
para la promoción de actividades internacionales. La disponibilidad de la 
tecnología necesaria para la realización de estas actividades permitirá la oferta 
de congresos mixtos o híbridos (presencial y online). 
 
Impulso, fortalecimiento y consolidación de la colaboración con instituciones 
privadas y públicas que nos demandan asistencia en la formación de su personal, 
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apoyo en la creación de proyectos de investigación y fomento de actividades 
conjuntas.  
 
En el 2024, se han firmado convenios de colaboración con diferentes Áreas del 
Ejército de Tierra como la Escuela Superior Politécnica del Ejército (ESPOL), con 
el Mando de Apoyo Logística del Ejercito (MALE), Asociación Veteranos y amigos 
de la Unidad Militar de Emergencias (ASEVAUME), y otras entidades como el 
Colegio Oficial de Pilotos de Aviación Comercial (COPAC), Cáritas Castrense, 
Fundación Víctimas Terrorismo del Ministerio del Interior, con la Casa África del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Casa de Cantabria, Creative on Stage, 
Ayuntamiento de Ávila, Universidad Cooperativa de Colombia, Fundación 
Hermanos Martínez de Guinea, Hospital de San Rafael e Iberdrola entre otras 
instituciones. La idea es avanzar en estos convenios que implican formación, 
investigación y transferencia y desarrollar nuevos convenios con otras 
instituciones.  
 

C. Prácticas académicas extracurriculares de los estudiantes en empresas. 
 
En continua colaboración con el Vicerrectorado de Empleabilidad y 
Emprendimiento, en 2025 desarrollaremos las tareas complementarias a la 
formación de nuestros estudiantes complutenses cerrando su formación con las 
prácticas en el ámbito empresarial. Vamos a incrementar la actividad 
incorporando las propuestas de Prácticas en Empresas para estudiantes de 
Títulos Propios y Plan de Carrera en Formación Dual en concordancia con las 
competencias exigidas por el Marco Europeo. 
 
 

D. Formación del Personal de la Fundación Complutense, el personal Técnico de 
Gestión y de Administración y Servicios y Personal Docente Investigador de la 
UCM. 
Consolidación y ampliación de los cursos de formación continua para el Personal 
Técnico de Gestión y de Administración y Servicios de la UCM, como puede ser 
la enseñanza de idiomas o los cursos de formación en Informática. 
 
Impulso de la Formación in Company, como solución para la formación en la 
empresa, posicionándonos como entidad líder y generadora de conocimiento. 
Oferta personalizada dirigida a adecuar la formación a las necesidades de cada 
entidad. Flexibilidad en la elaboración de los programas, excelencia académica 
del profesorado, enfoque práctico y posibilidad de bonificación de la formación 
a través de FUNDAE, son los pilares de este programa formativo. 
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E. Formación en Idiomas a través del Idiomas Complutense-Centro Superior de 

Idiomas Modernos (IC-CSIM) y Centro Complutense de Enseñanza del Español 
(CCEE). 
 
Búsqueda de fórmulas para el aumento de la productividad en el modelo de 
actividad.  
 
En julio de 2024 CSIM presentó un Plan Estratégico y Específico de aplicación 
especial para el Centro Superior de Idiomas Modernos (CSIM) que se 
complementa con la nueva web, más accesible e intuitiva, nuevos perfiles 
propios en RRSS y adecuación del calendario académico a la UCM, entre otras 
acciones destacables. 
 
El CENTRO SUPERIOR DE IDIOMAS MODERNOS. Aparte de la actividad que viene 
ofreciendo IC-CSIM, en 2025 la Fundación continuará con la racionalización y 
optimización de los recursos disponibles para una mejora del funcionamiento y 
su rendimiento económico. La campaña de promoción física y online para dar a 
conocer aún más al centro y captar mayor número de alumnos será aún más 
activa, gracias al diseño e implementación de la nueva web, más intuitiva e 
integrada en la dinámica y marca Complutense, lo que facilitará la captación de 
alumnado UCM, aunado con la creación de nuevos perfiles propios en redes 
sociales, lo que está contribuyendo a incrementar la visibilidad del centro. Otro 
elemento que contribuirá a esta captación es la adecuación del calendario 
académico CSIM con el Complutense, actuación que se inició en 2024 y se 
continuará en el próximo año hasta lograr una integración completa. La 
programación cuatrimestral de cursos de 60 horas y cursos anuales de 75 horas, 
así como los cursos intensivos de verano de 30 horas se complementa con una 
mayor variedad de cursos en modalidad presencial y virtual (en streaming) y la 
coordinación entre distintos departamentos de la FGUCM (Comunicación, 
Patrocinio y Mecenazgo, Área de Prácticas en empresas y Formación bonificada, 
etc.), permite que IC-CSIM siga diseñando cursos nuevos para empresas de 
distinta índole y naturaleza y las distintas Facultades que lo requieren. La 
formación en idiomas para el Personal de Administración y Servicios (PAS) de la 
UCM continúa con exámenes de acreditación en Inglés (niveles A2, B1, B2 y C1), 
además de los cursos y talleres de diversa duración. IC-CSIM fomentará la 
Formación in Company con todo tipo de empresas que requieran formación o 
acreditación oficial en distintos idiomas. Continuará funcionando el Gabinete 
Lingüístico, con servicios de traducción general y jurada, revisión de textos e 
interpretación de conferencias.  
 
El CENTRO COMPLUTENSE PARA LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL (CCEE), recibe 
más de mil alumnos al año. Los cursos están dirigidos a todos los niveles de 
español de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas 
(MCER). En general los cursos son presenciales, y actualmente se ofrecen de 
forma telemática los cursos de recepción a erasmus a todos los estudiantes 
erasmus entrantes en septiembre y julio.  
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El centro ofrece cursos mensuales, trimestrales, anuales. También cursos 
intensivos, de cultura y con algunos fines específicos.  Además, organiza cursos 
especiales (de 40 y 70 horas) para los alumnos erasmus que quieren mejorar sus 
conocimientos. Estos cursos se imparten dos veces al año y tienen 
reconocimiento de créditos ECTS. El CCEE es centro oficial examinador del 
Instituto Cervantes y ACLES. Realiza los exámenes de certificación del nivel de 
español del DELE y del SIELE y CertAcles además del CertAcles (B2), además de 
un certificado propio del nivel de español. El centro dispone de un servicio de 
Asesoría Psicopedagógica para consultas de su alumnado. Se organizan webinars 
para la promoción y difusión del centro. 
 

F. Eventos, Jornadas y Congresos de carácter científico y cultural.  
Reforzar la organización de congresos internacionales y eventos en formato 
híbrido, presencial y virtual a través de la Unidad de Congresos para aumentar la 
eficacia.  
 

G. Certificación de competencias personales (COMPLUCERT): competencias 
digitales para la enseñanza y competencias de inglés académico. 
 
En 2024 la Fundación General ha presentado la documentación que exige ENAC 
para iniciarnos en el proceso de reconocimiento como entidad certificadora: 

- de competencias de inglés académico y  
- de competencias digitales para la enseñanza.  

 
Por lo tanto, el proceso se encuentra ahora mismo en fase de estudio de la 
documentación.   

 
Afrontaremos los primeros meses del ejercicio del 2025, la visita de ENAC para 
realizar en la Fundación la auditoría correspondiente. 
 
Durante la auditoría se procederá: 

- Reuniones para confirmar el plan de la visita y aclarar posibles dudas.  
- Examen detallado de los registros de la entidad en las actividades para 

las que solicita la acreditación con entrevistas con el personal y los 
responsables de la organización, examinando tanto los procedimientos 
técnicos y operativos como los registros e informes emitidos como 
resultado de su aplicación, la disponibilidad de medios técnicos 
(instalaciones y equipos) y la idoneidad de estos.  

- Se presenciará la ejecución en condiciones reales de la actividad a 
acreditar para comprobar la correcta ejecución de las actividades para las 
que se solicita la acreditación. Éstas se programarán previamente con la 
entidad. 

- Se realizará una reunión final con las conclusiones de la evaluación 
identificando cada una de las desviaciones o incumplimientos 
detectados. 
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Tras la auditoría, la entidad evaluada recibirá un informe completo que incluirá 
un resumen de la evaluación realizada y las desviaciones encontradas si las 
hubiera. Si se detectan desviaciones, la Fundación General responderá con un 
plan de acciones para resolver los problemas detectados. 
 
ENAC evaluará si el plan de acciones correctoras ha resuelto los problemas 
identificados en cuyo caso se concederá la acreditación y se emitirá el 
correspondiente certificado de acreditación. En caso contrario se establecerán 
acciones de evaluación extraordinarias que serán atendidas oportunamente por 
la Fundación General. 
 

III. MECENAZGO. CAPTACIÓN DE FONDOS  
 
En 2024 se ha reformulado el proyecto de crowdfunding (PULSA) para 
convertirse, a iniciativa del Rector, en una poderosa herramienta para la 
coordinación de ayuda en casos de crisis, como la reciente DANA, actividad que 
ha recaudado, en apenas un mes, aproximadamente 17.000€. Su disponibilidad 
se mantendrá abierta para impulsar nuevas iniciativas que sean necesarias. 
 
Fortalecimiento y promoción de convenios y acuerdos marco como estrategia de 
captación de recursos, en las diversas y múltiples actividades de la Fundación. Es 
objetivo prioritario en 2025 ampliar el espectro de empresas, organizaciones e 
instituciones del ámbito público y privado que colaboren con la Fundación 
General en el patrocinio de actividades. 
 

IV. HUMANIZAR LA FUNDACIÓN COMO ORGANIZACIÓN 
 

Desarrollo de las nuevas políticas de comunicación interna y externa, cuyo 
objetivo prioritario sea involucrar a todo el personal de la FGUCM, reforzando y 
consolidando la comunicación entre la dirección y las unidades de gestión, así 
como, en su conjunto, hacia el exterior.  
 
Avances en los trabajos dirigidos a la elaboración del Plan de Igualdad de la 
FGUCM, en consonancia con las actuaciones de la UCM.  
 
La línea de trabajo de la FGUCM en materia retributiva es clara en los próximos 
ejercicios: 

- Corrección progresiva de las desigualdades retributivas. 
- Establecimiento de políticas de promoción profesional y motivación del 

personal implantando incentivos o complementos que retribuyan el 
cumplimiento de objetivos, el buen hacer y el compromiso con la 
Institución. 
 

Colaboración e inclusión en nuestras actividades de personas en situación de 
dificultad social y en particular aquellas con diversidad intelectual. 
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V. DESARROLLO DEL PLAN DE ADECUACIÓN AL ESQUEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
(ENS)  

 
Gestión de Protección de Datos y Esquema Nacional de Seguridad: 

● Como entidad del Sector Público, la Fundación Complutense está 
obligada según RD311/2022 al certificarse en el Plan de Adecuación al 
ENS. Esta obligación ha sido además exigida por la propia UCM que ha 
requerido desde la Delegación de Protección de Datos esta acreditación 
para continuar con el encargo de gestión de actividades de la Universidad 
como medio propio de la misma. 

● Para cumplir con la normativa vigente en cuanto a la ENS, se va a 
proceder a migrar todos los programas y webs de la Fundación fuera de 
los servidores de la UCM para poder certificarnos en el ENS. Este proceso 
debe estar finalizado antes de mayo de 2025, fecha en la que se llevará a 
cabo la auditoría externa, dado que el último trimestre de 2024 se ha 
realizado la auditoría interna en esta materia. 

● Para la ejecución de todo este proceso desde la Fundación Complutense, 
en cumplimiento de la LCSP, publicó las licitaciones necesarias estando 
en vigor a día de hoy dichos contratos de adjudicación de servicios. 

 
Adaptación de los procedimientos en materia de seguridad de la información y 
protección de datos para que la FGUCM con el fin de lograr el cumplimiento y la 
certificación en el Esquema Nacional de Seguridad (ENS). 
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CUADRO RESUMEN ACTIVIDADES DE LA FGUCM 

1- GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 
● 1.1-Gestión Económica de Proyectos de investigación:  

Contratos art. 60, programas I+D+i, Fondos de investigación Sanitaria, 
Fundaciones, proyectos Comunidad Autónoma de Madrid, proyectos 
Europeos, Fondos Específicos de Investigación (FEIs), otros organismos, 
Proyectos de Resiliencia. 

● 1.2-Gestión de Congresos y Webinars 

2- GESTIÓN DE LA FORMACIÓN 
● Cursos de Verano Complutense de San Lorenzo de El Escorial 
● Escuelas Complutenses: Escuela Complutense de Verano, Escuela 

Complutense Latinoamericana y Escuela Complutense Africana. 
● Cursos de formación continua y abierta. 
● Prácticas en empresas 
● Formación bonificada y Formación In-Company 
● Programa Transformación Digital para directivos de pymes. Fondos Next 

Generation. 
● Centro Complutense para la Enseñanza del Español (CCEE) 
● Centro Superior de Idiomas Modernos (Idiomas complutense-CSIM) 
● Servicio de Información y matrícula on-line 

3- ACTIVIDADES GENERALES CORPORATIVAS 

3.1- RECURSOS HUMANOS 
● Gestión laboral integral 
● Prevención de riesgos laborales 
● Plan de Igualdad 
● Interlocución con representación legal de los trabajadores 
● Control de presencia y Acción Social 
● Gestión de contratación laboral de proyectos de investigación 
● Asesoramiento y gestión laboral del personal de la Fundación Fernando 

González-Bernáldez 

3.2- ASESORÍA JURÍDICA 
● Asesoramiento y emisión de informes 
● Contratación Pública: dirección y coordinación. Licitaciones 
● Preparación y registro de acuerdos y apoderamientos 
● Redacción, asesoramiento y seguimiento de convenios y contratos 
● Cumplimiento normativo en materia de protección de datos  
● Procedimientos judiciales 
● Asesoramiento y cumplimiento normativo con los órganos de control internos 

y externos 
● Promoción de viviendas de Residencial Somosaguas 
● Recursos y reclamaciones administrativas 
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● Asesoramiento y apoyo al área de RRHH 
● Cooperación con las autoridades de control. Censo de entidades del sector 

público 
● Otras: Preparación de reuniones de Patronato, convocatorias, actas, etc. 

3.3 – DELEGACIÓN DE PROTECCIÓN DE DATOS Y SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 
● Información, asesoramiento y supervisión del cumplimiento de las 

obligaciones del RPGD, de la Seguridad de la Información y adecuación al 
Esquema Nacional de Seguridad 

● Evaluación de impacto relativa a la protección de datos 
● Actualización y coordinación de formularios y documentos 
● Cooperar con la autoridad de control en materia de protección de datos. 
● Reuniones Comité de Seguridad de la Información 
● Cursos formativos en materia de seguridad de la Información y protección de 

datos de carácter obligatorio. 
● Plan de Adecuación al Esquema Nacional de Seguridad: acciones a realizar 

3.4-SERVICIOS INFORMÁTICOS 
● Soporte técnico al usuario 
● Gestión de compras de material informático 
● Diseño web 
● Programación 
● Modernización y automatización de procedimientos internos 
● Cursos, congresos y webinars 
● Teletrabajo: procedimientos y soluciones 
● Software externo 
● Formación interna a trabajadores 
● Certificación ENS 

3.5- COMUNICACIÓN 
● Creación de Boletín a través de MDirector 
● Creación de Estrategias de comunicación 
● Edición de Contenido en Vídeo 
● Eventos institucionales 
● Imagen Corporativa 
● Maquetación 
● Medición y analítica  
● Prensa y comunicación en Cursos de Verano. Protocolo 
● Programas externos y gestión de los mismos 
● Publicidad de pago 
● Redacción de noticias 
● Podcast La Complusfera 
● Redes sociales y Web 
● Colaboración en nuevos proyectos 

3.6 – RELACIONES INSTITUCIONALES Y MECENAZGO 
● Captación de Recursos  
● Responsabilidad Social Corporativa, RSC  
● Acuerdos Marcos y convenios de colaboración 
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● Acciones para la consecución de objetivos 
 

3.7 – ÁREA DE ESTRATEGIA Y COORDINACIÓN GENERAL 
● Impulso, lanzamiento y desarrollo de nuevos proyectos 
● Gestión de proyectos específicos 
● Proyecto COMPLUCERT 
● Gestión, organización y participación en proyectos internacionales. 
● Organización de cursos de español para los alumnos ERASMUS UCM 
● Alianza UNA EUROPA: participación y representación de la Fundación en las 

Asambleas Generales 
● Coordinación y elaboración del Plan de Actuación 
● Elaboración de documentos y análisis de la información para patronatos y 

equipo directivo. Otros informes específicos. 
● Residencial Somosaguas 

 

3.8 – ACTIVIDADES DE APOYO A UCM Y OTRAS INSTITUCIONES 
● Apoyo a las actividades de la UCM y la Comunidad Universitaria 
● Asesoramiento y soporte a la Fundación Fernando González-Bernáldez 

3.9 – LOGÍSTICA 
● Compras y control permanente de stocks 
● Gestión líneas telefónicas fijas y móviles 
● Coordinación de Residuos y Encuesta Anual de Generación de Residuos 
● Localización del inmovilizado FGUCM material 
● Gestión de la oficina de C/ Fuencarral, 91 
● Envíos Postales y mensajería 
● Control y mantenimiento fotocopiadoras 
● Obras y mantenimiento 

4- GESTIÓN GENERAL ECONÓMICA Y FINANCIERA DE LA FUNDACIÓN 
● Contabilización de todas las operaciones de la Fundación Complutense 
● Elaboración y seguimiento de ejecución de presupuestos. Estudio de costes 

de actividades 
● Cuentas Anuales. Auditoria externa 
● Fiscalidad y pago de impuestos 
● Gestión de inversiones. Control y previsión de tesorería 
● Conciliación con UCM 
● Gestión y planificación de pago a proveedores. Clientes y gestión de cobros 
● Gestión económica integral del CSIM y del CCEE 
● Conciliación UCM e integración de la contabilidad en el sistema SAP 
● Soporte económico-financiero, fiscal y administrativo a la Fundación 

Fernando González-Bernáldez 
 
 
 
 
 

Código Seguro De Verificación 0c46uBeR3yefk37ErCTCaQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Joaquín Goyache Goñi - Rector Ucm Firmado 19/12/2024 13:30:24

Raquel Aguilera Izquierdo - Secretaria General Ucm Firmado 19/12/2024 13:23 54

Observaciones Página 15/43

Url De Verificación https://firma.fundacioncomplutense.com/verifirma/code/0c46uBeR3yefk37ErCTCaQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



16 
 

 
  

Código Seguro De Verificación 0c46uBeR3yefk37ErCTCaQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Joaquín Goyache Goñi - Rector Ucm Firmado 19/12/2024 13:30:24

Raquel Aguilera Izquierdo - Secretaria General Ucm Firmado 19/12/2024 13:23 54

Observaciones Página 16/43

Url De Verificación https://firma.fundacioncomplutense.com/verifirma/code/0c46uBeR3yefk37ErCTCaQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



17 
 

 

ACTIVIDAD 1: GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1: GESTIÓN ECONÓMICA DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN 

A) Identificación 
 

Denominación de la 
actividad 

GESTIÓN ECONÓMICA DE LA INVESTIGACIÓN 

Tipo de actividad * PROPIA 
Identificación de la 
actividad por sectores 

Gestión económica de la investigación: 
Contratos art. 60, Programas I+D+i, Fondos de investigación 
Sanitaria, Fundaciones, Proyectos Comunidad Autónoma de 
Madrid, Proyectos Europeos, Fondos Específicos de Investigación 
(FEIs), Investigación de otros organismos, Proyectos de Resiliencia 

Lugar de desarrollo de 
la actividad 

C/ Doctor Severo Ochoa Nº 7 

 
Descripción detallada de la actividad 
 

Uno de los principales objetivos de la Fundación es gestionar de forma ágil y 
transparente los proyectos de investigación, tanto públicos como privados, 
concedidos al personal docente e investigador de la UCM. Continuar con la mejora de 
la eficiencia, agilidad y transparencia en la gestión.  
Los proyectos a gestionar en el año próximo derivarán de las siguientes categorías: 
 
A) Proyectos de investigación en los que la financiación es aportada por otras 
entidades y la UCM encomienda la gestión económica a la Fundación: 

● Contratos art. 60 LOU 
● Programas I+D+i Ministerio 
● Fondos de Investigación Sanitaria 
● Fundaciones 
● Proyectos Comunidad Autónoma de Madrid 
● Proyectos Europeos 
● Fondos Específicos de Investigación (FEIs) 
● Otros Organismos de Investigación (INIA, Retos Colaboración, proyectos 

internacionales) 
● Proyectos del Plan de Transformación y Resiliencia gestionados por el Área de 

Gestión Centralizada de Proyectos de Investigación con SAP 
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ACTIVIDAD 2: GESTIÓN DE LA FORMACIÓN 

 
A) Identificación 
 
Denominación de la 
actividad 

GESTIÓN DE FORMACIÓN 

Tipo de actividad * PROPIA 
Identificación de la 
actividad por sectores 

Cursos de Verano Complutense de San Lorenzo de El Escorial. 
Escuelas Complutenses: Escuela Complutense de Verano, 
Escuela Complutense Latinoamericana, Escuela Complutense 
Africana. Formación continua. Prácticas en empresas. Centro 
Complutense para la enseñanza del Español (CCEE). Centro 
Superior de Idiomas Modernos (CSIM). Ambos centros imparten 
formación presencial y virtual síncrona. Cursos de Formación en 
Informática (CFI). Servicio de Información y matrícula on-line. 

Lugar de desarrollo de 
la actividad 

C/ Doctor Severo Ochoa Nº 7 

 
Descripción detallada de la actividad prevista 
 

CURSOS DE VERANO COMPLUTENSE DE SAN LORENZO DE EL ESCORIAL. Estos 
cursos se desarrollan en San Lorenzo de El Escorial con el patrocinio de más de 80 
entidades. Las materias abordadas a lo largo del desarrollo de los cursos son de 
carácter diverso teniendo, en general, una gran repercusión mediática, abarcando 
las áreas de conocimiento de Ciencias de la Salud, Ciencias Experimentales, Ciencias 
Sociales y Jurídicas y Humanidades. El número de actividades previstas a realizar 
será alrededor de 70, repartidas en cursos de 5 días, encuentros de 3 días, 
encuentros de 2 días, jornadas de 1 día y un pequeño número de talleres. El 65% de 
los alumnos reciben ayuda mediante una beca de matrícula y /o de alojamiento. 
 
ESCUELAS COMPLUTENSES:  

- ESCUELA COMPLUTENSE DE VERANO. Nació con una vocación objetiva de 
permanecer en el tiempo en un mismo formato académico, de modo que el 
estudiantado pueda elegir cursos que se mantienen en años sucesivos dentro de 
la variada programación que ofrecemos, sin perjuicio de la adaptación de estos 
en las nuevas ediciones. Además, se trata ya de un referente estable significativo 
en la oferta educativa estival, basándose fundamentalmente en la conjunción 
de la formación académica teórica y práctica del alumnado. Los cursos tienen 
una duración de 3 semanas, impartiéndose un total de 75 horas, durante el mes 
de julio. Estos cursos se encuadran en distintos bloques temáticos: 
Humanidades, Ciencias Sociales, Ciencias Experimentales y Salud. 
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Continuaremos con el formato presencial esperando poder realizar unos 45 
cursos lo que implicará tener una matrícula de unos 700 estudiantes 
fundamentalmente extranjeros. 
 
- ESCUELA COMPLUTENSE LATINOAMERICANA. Cada año se realizan dos 
ediciones de la Escuela con la participación de profesorado de la UCM y de otras 
instituciones latinoamericanas. El número total de alumnado matriculado ronda 
los 650. En 2025 se ha planificado una Escuela en Lima, Perú, con la Universidad 
de Lima (ULIMA), que se realizará entre el 17 y el 28 de marzo, y otra edición en 
octubre-noviembre en una sede todavía por determinar. 
 
- ESCUELA COMPLUTENSE AFRICANA. El comienzo de esta actividad está 
pensado para 2025 y celebrará su primera edición en Malabo, Guinea Ecuatorial, 
junto con la Universidad Nacional de Guinea Ecuatorial (UNGE). 
 

CURSOS DE FORMACIÓN CONTINUA Y ABIERTA. Se llevará a cabo la gestión 
económica de cursos y actividades que hayan sido aprobados por la UCM. El número 
de cursos previstos para el ejercicio 2024 es de 80, esperando una matrícula de 
1.500 alumnos. 
 
PRÁCTICAS EN EMPRESAS. En continua colaboración con el Vicerrectorado de 
Empleabilidad y Emprendimiento, en 2025 desarrollaremos las tareas 
complementarias a la formación de nuestros estudiantes complutenses cerrando su 
formación con las prácticas en el ámbito empresarial. Vamos a incrementar la 
actividad incorporando las propuestas de Prácticas en Empresas para estudiantes 
de Títulos Propios y Plan de Carrera en Formación Dual en concordancia con las 
competencias exigidas por el Marco Europeo. 
 
SERVICIO DE FORMACIÓN BONIFICADA. La FGUCM dispone de un servicio 
dedicado a gestionar el crédito formativo que disponen las empresas dentro del 
sistema de bonificaciones de FUNDAE, Fundación Estatal para la Formación en el 
Empleo.  En 2025 mediante el Plan de Formación creado para el personal de la 
Fundación se prevé utilizar la totalidad del crédito formativo disponible en mejorar 
sus competencias para permitir el aumento de sus conocimientos profesionales y 
formación. 
 
FORMACIÓN IN-COMPANY. En sintonía con las necesidades de la empresa, 
queremos aportar las soluciones en formación con nuestro sello complutense, 
contando con nuestro profesorado experto. Creemos firmemente en la formación 
como inversión en valor, potenciando el desarrollo, la innovación y reciclaje de las 
personas que conforman la empresa. 
 
PROGRAMA TRANSFORMACIÓN DIGITAL PARA DIRECTIVOS DE PYMES. FONDOS 
NEXT GENERATION. Desde el Área de Empleo y Formación in Company asumimos 
el gran reto de participar en la iniciativa liderada por el Ministerio para la 
Transformación Digital y de la Función Pública que busca impulsar la 
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transformación digital de las Pymes españolas, mejorando así su productividad y 
sus posibilidades de crecimiento e internacionalización, a través de la subvención 
destinada a la mejora de la capacidad digital de pequeñas y medianas empresas en 
España del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.  
Hemos sido adjudicatarios de la subvención para formar a 1.150 directivos de 
Pymes entre 10 y 249 empleados de las comunidades autónomas de Castilla y León 
y Extremadura. Importe total subvención: 2.990.000 €. 
 

CENTRO COMPLUTENSE PARA LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL (CCEE). El CCEE recibe 
más de mil alumnos al año. Los cursos están dirigidos a todos los niveles de español 
de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER). 
En general los cursos son presenciales, y actualmente se ofrecen de forma 
telemática los cursos de recepción a erasmus a todos los estudiantes erasmus 
incoming en septiembre y julio. El centro ofrece cursos mensuales, trimestrales, 
anuales. También cursos intensivos, de cultura y con algunos fines específicos.  
Además, organiza cursos especiales (de 40 y 70 horas) para los alumnos erasmus 
que quieren mejorar sus conocimientos. Estos cursos se imparten dos veces al año 
y tienen reconocimiento de créditos ECTS. El CCEE es centro oficial examinador del 
Instituto Cervantes y ACLES. Realiza los exámenes de certificación del nivel de 
español del DELE y del SIELE y CertAcles además del CertAcles (B2), además de un 
certificado propio del nivel de español. El centro dispone de un servicio de Asesoría 
Psicopedagógica para consultas de su alumnado. Se organizan webinars para la 
promoción y difusión del centro. 
 
CENTRO SUPERIOR DE IDIOMAS MODERNOS – IDIOMAS COMPLUTENSE. Aparte 
de la actividad que viene ofreciendo IC-CSIM, en 2025 la Fundación continuará con 
la racionalización y optimización de los recursos disponibles para una mejora del 
funcionamiento y su rendimiento económico. La campaña de promoción física y 
online para dar a conocer aún más al centro y captar mayor número de alumnos 
será aún más activa, gracias al diseño e implementación de la nueva web, más 
intuitiva e integrada en la dinámica y marca Complutense, lo que facilitará la 
captación de alumnado UCM, aunado con la creación de nuevos perfiles propios en 
redes sociales, lo que está contribuyendo a incrementar la visibilidad del centro. 
Otro elemento que contribuirá a esta captación es la adecuación del calendario 
académico CSIM con el Complutense, actuación que se inició en 2024 y se 
continuará en el próximo año hasta lograr una integración completa. La 
programación cuatrimestral de cursos de 60 horas y cursos anuales de 75 horas, así 
como los cursos intensivos de verano de 30 horas se complementa con una mayor 
variedad de cursos en modalidad presencial y virtual (en streaming) y la 
coordinación entre distintos departamentos de la FGUCM (Comunicación, 
Patrocinio y Mecenazgo, Área de Prácticas en empresas y Formación bonificada, 
etc.), permite que IC-CSIM siga diseñando cursos nuevos para empresas de distinta 
índole y naturaleza y las distintas Facultades que lo requieren. La formación en 
idiomas para el Personal de Administración y Servicios (PAS) de la UCM continúa con 
exámenes de acreditación en Inglés (niveles A2, B1, B2 y C1), además de los cursos 
y talleres de diversa duración. IC-CSIM fomentará la Formación in Company con 
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Alumnos que utilizan la plataforma 
de Matrícula On-line 
Matrículas gestionadas 

 
13.800 
 
8.500  
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ACTIVIDAD 3: ACTIVIDADES GENERALES CORPORATIVAS 

 
A) Identificación 
 
Denominación de la 
actividad 

Actividades de carácter general y corporativas. 

Tipo de actividad * PROPIA 
Identificación de la 
actividad por sectores 

Gestión de recursos humanos; asesoría jurídica; delegación de protección 
de datos y seguridad de la información (ESN), servicios informáticos; 
comunicación, relaciones institucionales y mecenazgo, estrategia y 
coordinación general, actividades de apoyo a UCM y otras instituciones, 
logística. 

Lugar de desarrollo de 
la actividad 

C/ Doctor Severo Ochoa, Nº 7º  

 
Descripción detallada de la actividad prevista 
 

 
Todas las funciones realizadas por la Fundación están sustentadas sobre una serie de servicios sin 
los cuales sería imposible llevarlas a cabo. 
El coste de todos estos servicios se imputa proporcionalmente al resto de las actividades de la 
Fundación en función del tiempo dedicado a cada una de ellas. 

 
3.1 - RECURSOS HUMANOS 
● Gestión laboral integral del personal contratado FGUCM: proceso selectivo, contratación, 

abono de nómina, pago de cotizaciones sociales, formación y desarrollo laboral. 
● Prevención de riesgos laborales 
● Plan de Igualdad 
● Interlocución con la representación legal de los trabajadores y la administración laboral: 

Seguridad Social, SEPE, Inspección de Trabajo, Consejería CAM, etc. 
● Control de presencia y Acción Social 
● Gestión de la contratación con cargo a proyectos de investigación: atención a investigadores 

para las convocatorias de personal PAI y PLI, elaboración de presupuestos, control de la ejecución 
del gasto, justificación y subsanaciones de proyectos de financiación pública 

● Asesoramiento laboral de la Fundación Fernando González Bernáldez 
 
 
 
 

3.2 -ASESORÍA JURÍDICA 
● Asesoramiento y emisión de informes 
● Contratación Pública: dirección y coordinación. 

o Revisión de contratación menor 
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o Elaboración de Pliegos 
o Preparación y revisión de expedientes de licitación  
o Revisión y actualización del Perfil del contratante y portal de licitación electrónica 
o Coordinación con la UCM en materia de contratación pública 

● Preparación y registro de acuerdos y apoderamientos 
● Redacción, asesoramiento y seguimiento de convenios y contratos 
● Cumplimiento normativo en materia de protección de datos 
● Procedimientos judiciales: representación procesal y defensa de la FGUCM 
● Asesoramiento y cumplimiento normativo con los órganos de control internos y externos: 

auditorías, Cámara de Cuentas, Protectorado, etc. 
● Promoción de viviendas de Residencial Somosaguas 
● Recursos y reclamaciones administrativas 
● Asesoramiento y apoyo al área de Recursos Humanos 
● Cooperación con las autoridades de control y actualización de datos en el censo de entidades 

del sector público 
● Otras: Preparación de reuniones Patronato, convocatorias, actas, etc. 

 
3.3 – DELEGACIÓN DE PROTECCIÓN DE DATOS Y SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 
● Información, asesoramiento y supervisión del cumplimiento de las obligaciones del RPGD y de 

la Seguridad de la Información y la adecuación de la FGUCM al ENS y demás normativa aplicable. 
● Evaluación de impacto relativa a la protección de datos 
● Actualización y coordinación de los formularios y documentos que recopilen datos de terceros 

que tengan relación con la Fundación. 
● Cooperar con la autoridad de control en materia de protección de datos. 
● Organización y seguimiento de las reuniones del Comité de Seguridad de la Información 
● Cursos formativos en materia de seguridad de la Información y protección de datos de carácter 

obligatorio. 
● Labor de concienciación en materia de seguridad de la información y protección de datos y 

resolución de consultas. 
● Aprobación y actualización del marco normativo en materia de seguridad de la información. 
● Colaboración en la realización del Análisis de Riesgos y Análisis de Impacto. 
● Establecimiento del Plan Director de Seguridad 
● Presentación del informe INES ante el Centro Criptológico Nacional 
● Actualización documental en el software ePULPO (solución GRC) 
● Actualización y desarrollo de las secciones de Protección de Datos y Seguridad de la Información 

en la intranet y en la web 
● Subsanación de hallazgos tras la auditoría interna del Esquema Nacional de Seguridad 
● Preparación y realización de la auditoría externa del Esquema Nacional de Seguridad 
● Certificación en el ENS en categoría media 

 
3.4 - SERVICIOS INFORMÁTICOS 
● Soporte técnico al usuario: 

o Puesta en marcha de equipos 
o Resolución de incidencias 
o Atención y respuesta a problemas comunes en el manejo de software 
o Soporte a personal UCM, cuando es necesario 
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● Gestión de compras: 
o Relación con proveedores de software y hardware 
o Elaboración, seguimiento y recepción de pedidos 
o Preparación de licitaciones y contratos menores 
o Mantenimiento de inventario de equipos y componentes 

● Diseño web 
o Preparación de proyectos web 
o Diseño y mantenimiento de páginas web con el gestor web UCM 
o Diseño y mantenimiento de páginas web con Wordpress 
o Creación y adaptación de recursos gráficos, en colaboración con el Dpto. de 

Comunicación 
● Programación: 

o Planificación, desarrollo y mantenimiento de bases de datos 
o Elaboración de formularios Google + Autocrat 

● Modernización y automatización de procedimientos internos 
● Cursos, congresos y webinars: 

o Puesta en marcha de las plataformas online para la celebración de cursos, congresos y 
webinars 

o Soporte técnico durante la celebración de cursos, congresos y webinars 
● Teletrabajo: 

o Elaboración y desarrollo de procedimientos y soluciones de teletrabajo para el personal 
de la FGUCM 

o Soporte y resolución de problemas en actividades docentes 
● Software externo (Fundanet, Symposium, Guadaltel, Zoom, Babel...): 

o Relación con proveedores 
o Análisis de requisitos 
o Puesta en marcha, administración y formación 
o Gestión incidencias 
o Migraciones 

● Formación: 
o Impartición de cursos de formación interna 

● Certificación ENS: 
o Adecuación del software 
o Adecuación de procedimientos 

 
3.5 - COMUNICACIÓN 
● Creación de Boletín a través de MDirector 

o Envío de Boletín semanal a los 25.000 suscriptores/as 
o Envío de comunicaciones periódicas según demanda (ECV, CFI, CV, IC, Webinars...) 

● Creación de Estrategias de comunicación 
o Definición de planes de comunicación para cada actividad 
o Diseño de recursos gráficos  
o Comunicación y difusión en todos los canales online: Web, Redes Sociales, email mk, 

prensa 
● Edición de Contenido en Vídeo 

o Grabación, preproducción y postproducción de contenidos digitales 
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o Creación de contenido audiovisual para redes sociales 
o Creación de contenido audiovisual para eventos 

● Eventos institucionales  
o Organización de eventos 
o Realización del desarrollo y protocolo, en comunicación con Gabinete del rector, cuando 

hay implicación 
o Convocatoria de medios 

● Imagen Corporativa 
o Creación de material corporativo, regalos institucionales y merchandising 

● Maquetación 
o Maquetación y edición de Memorias 
o Maquetación de libros y volúmenes 
o Maquetación de programas de las diferentes actividades 
o Diseño de cartelería y señalética 

● Medición y analítica  
o Analítica web a través de Google Analytics 
o Analítica Redes Sociales 
o Análisis de presencia en medios 

● Prensa y comunicación en CV 
o En colaboración con el Gabinete de Prensa de la UCM, organización y puesta en marcha 

de toda la comunicación de CV 
o Apoyo y diseño en el mantenimiento web 
o Realización de recursos gráficos para publicidad, medios y canales sociales 

●Programas externos. Gestión: 
o Techsoup 
o BYG 

● Protocolo Cursos de Verano: 
o En colaboración con el Gabinete del Rector organización de todos los actos 

(inauguraciones, clausuras, conferencias extraordinarias) que tienen lugar en San 
Lorenzo de El Escorial 

● Publicidad de pago 
o Creación de campañas de pago en FB e IG para ECV, CV 
o Creación de campañas Google Ads  
o Gestión del contrato menor con Agencia de publicidad: contratación de campaña en 

radio y exterior 
● Redacción de noticias 

o Elaboración de noticias, notas de prensa y comunicados 
o Realización de convocatorias de medios 
o Creación y actualización de bases de datos de medios 

● Podcast La Complusfera 
○ Creación, edición, grabación y postproducción del podcast de la Fundación 

Complutense 
● Redes sociales 

o Redacción copys adaptados a cada red social (IG, Twitter, Facebook, LinkedIn) 
o Mantenimiento y dinamización de todas las redes de la Fundación: Institucional, CV 
o Adaptación de imágenes para cada red 
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● Web: Actualización de la página web en colaboración con el departamento de Informática 
● Colaboración en nuevos proyectos 

o Definición y diseño de la imagen para los proyectos nuevos 
o Participación en la organización y puesta en marcha de nuevos proyectos 
o Búsqueda de nuevas propuestas e iniciativas para generar actividades y contenido 

 
3.6 – RELACIONES INSTITUCIONALES Y MECENAZGO 
● Captación de Recursos para la realización de los programas de la FGUCM 
● Desarrollo del Área de Responsabilidad Social Corporativa RSC  
● Firma de Acuerdos Marcos y Convenios de colaboración con entidades y empresas 
● Acciones para la consecución de objetivos:  

o Atención a las nuevas demandas de nuestra sociedad y del tejido empresarial para la 
innovación de programas. 

o Difusión de los programas y las líneas de actuación de la Fundación Complutense 
o Búsqueda de patrocinador Global y de un colaborador que se asocie con la Fundación 

Complutense en la consecución de objetivos. 
o Aumento notoriedad y reconocimiento marca FGUCM 
o Mejora de la conexión de la UCM con la empresa a través de su Fundación 
o Relevancia como objetivo: proyección de actividades hacia la sociedad 
o Fortalecimiento de las Relaciones Institucionales de la Fundación Complutense con 

clientes claves y con nuevos clientes y socios. 
o Ampliación de audiencia. Público latinoamericano. Internacionalización. 
o Reforzar valores y misión de la institución. 

 
3.7 – ÁREA DE ESTRATEGIA Y COORDINACIÓN GENERAL 
● Impulso, lanzamiento y desarrollo de nuevos proyectos y acciones para la Fundación 

Complutense en colaboración con el equipo directivo.  
● Gestión de proyectos específicos y con aportaciones económicas de entidades públicas o 

privadas liderados directamente por la Fundación y profesorado complutense. 
● Proyecto Complucert: participación activa en el proyecto desde el inicio hasta la actualidad. 
● Gestión, participación y organización de reuniones, conferencias, congresos de índole 

internacional. 
● Organización de los cursos de Español para los alumnos Erasmus de la UCM en colaboración 

con la oficina de Relaciones Internacionales y el CCEE. Dos ediciones anuales. 
● Alianza UNA EUROPA: participación y representación de la Fundación Complutense (como 

Related Member) en las Asambleas Generales de la alianza. Miembro del Comité 
Organizador Local de la General Assembly 2025, siendo la sede anfitriona la Universidad 
Complutense de Madrid. 

● Elaboración del Plan de Actuación de la Fundación coordinación, recopilación y gestión de la 
información necesaria con los responsables de área y el equipo directivo. 

● Elaboración y análisis de la información a presentar en los patronatos de la Fundación para 
el equipo directivo. Elaboración, análisis e informes específicos en cualquier ámbito de la 
Fundación para el equipo directivo. 

● Residencial Somosaguas: gestión de las actividades pendientes junto con asesoría jurídica y 
la gerencia de la Fundación. 
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 DELEGACIÓN DE PROTECCIÓN 
DE DATOS Y SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN 
● Asesoramiento a todos los 
departamentos de la Fundación, 
a todo el personal y a los 
usuarios (profesorado, 
estudiantes y proveedores) en 
materia de protección de datos. 
● Elaboración de la normativa: 
Políticas de Protección de datos 
en situaciones de movilidad, 
Política de Privacidad, 
Normativas generales, Aviso 
legal. 
● Elaboración de registros de 
actividades de tratamiento, 
actualización de los apartados 
de Protección de datos y 
Seguridad de la Información en 
la página web de la Fundación y 
en la Intranet. 
● Revisión de formularios de 
recogida de datos de carácter 
personal 
● Revisión y elaboración de 
Contratos y Convenios. 
● Emisión de Informes y 
dictámenes, Auditorías Internas. 
● Cursos formativos para 
trabajadores. 
 

 
 
 

 
Nº de cursos para el personal en 
protección de datos y ENS 
 
Normativas elaboradas 
 
Nº de documentos internos 
adaptados a la normativa 
 
Nº de revisiones de los 
documentos de la web e intranet 

 

 
 
 
 
 

2 
 

100 
 
 

100 
 

40 
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Soporte fotocopiadoras Fundación  
 
Obras y mantenimiento, programa 
FAMA 

 

Mensual 
 
27 
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PREVISIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS A EMPLEAR POR LA FUNDACIÓN 

 
 

 
 
 
 
Las becas concedidas en los distintos cursos de formación impartidos por la Fundación se aplican realizando un descuento en la matrícula, por lo 
que contablemente se considera un menor ingreso y no una ayuda monetaria. 
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